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máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D„ el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20055 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno líbre, para la provi
sión de dos plazas de grupo XXVII «Proyectos III» 
(Escuela Técnica Superior de Arquitectura), en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: grupo XXVII, «Pro
yectos III» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), dos 
plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1078 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y 
Real Decreto-ley 20/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26). "

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agesto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo dig-o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonia Arias Bonet.

Ilmo. Sd. Director general de Universidades.

20056 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, de tres pla
zas de grupo IX «Dibujo técnico» (Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura), en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: grupo IX, «Dibujo 
técnico» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), tres 
plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo- 
Sjcl/m c-ií turno libre,

Los aspirantes deberán reunir lós requisitos exigidos 05 el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y 
Real Decreto-ley 20/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20057 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas del grupo XIV, «Motores y 
Máquinas agrícolas II» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos), en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican^

Grupo XIV, «Motores y Máquinas agrícolas II» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, na resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1076 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y Real 
Decreto-ley 26/1077, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto Ule 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20)

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d). de la Orden de 
23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con ob;eto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20058 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas de «Hidráulica (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

f 

«Hidráulica (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de In
genieros Agrónomos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

LO digo á V, I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á v. í. muchos años,
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director géñéfal de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20059 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de dos plazas del grupo XXVII, «Fisiogenética 
animal» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XXVII, «Fisiogenética animal» (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su -provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1075, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición so regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de J976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20).
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A efectos de lo dispuesto en la norma S.l, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20060 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cuatro plazas del grupo XVI, «Electrotec
nia» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XVI, «Electrotecnia» (Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

' Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en él 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20). •

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20061 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, tumo libre, para la pro
visión de tres plazas del grupo XXV, «Construc
ción III» (Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XXV, «Construcción III» (Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en Jas normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de ios ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades. Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20062 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina del gru
po XIX, «Microondas» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Telecomunicación).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XIX, «Microondas» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Telecomunicación, una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas per Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20063 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turnó libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina del gru
po VIII, «Electrónica I» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Telecomunicación).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo VIII, «Electrónica I» (Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20) v Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1. d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de oc
tubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades.

20064 ORDEN de 5 de julio de 1977 por la que se anun
cian a concurso de acceso las cátedras de los gru
pos XII y XV de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de la Universidad Politécni
ca de Valencia correspondientes a los grupos XII, «Cálculo de 
estructuras y XV, «Geotécnica y cimientos», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Anunciar la provisión de las mismas a concurso
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi-


